
Envío de Rectificativa de 
Declaración de ITBIS (IT-1) a 
través de la Oficina Virtual

Instructivo



Rectificativa

Acto que se efectúa con el objetivo de corregir y/o modificar una declaración jurada o
formato de envío.

Restricciones

El contribuyente no podrá realizar la rectificativa a través de la Oficina Virtual si
presenta una de las siguientes situaciones:

• Si el contribuyente está siendo objeto de una fiscalización del ITBIS.
• Si el período a rectificar se encuentra con marca de Acuerdo de Pago (AP), 
   Cobro Coactivo (CC), Recurso de Reconsideración (RR), Recurso Contencioso (RC).
• Si el período de la declaración supera tres años desde su fecha de vencimiento
   y/o pago.
• Si no se modificó ninguna casilla en relación a la declaración que pretende
   modificar.

Modificaciones de casillas con monto igual o superior

Sólo se permitirá la modificación de estas casillas, siempre y cuando se declare un
monto igual o superior a lo digitado en la declaración que pretende modificar.

• Total de Operaciones del Período.
• Servicios sujetos a retención Personas Físicas y Entidades No Lucrativas.
• Servicios sujetos a retención Personas Físicas.
• Servicios sujetos a retención Entidades no Lucrativas.
• Servicios sujetos a retención Sociedades.
• Servicios sujetos a retención Sociedades (Norma 2-05 y 7-07).
• Bienes y servicios sujetos a retención contribuyentes acogidos al RST y PST, según       

corresponda.
• Bienes y servicios sujetos a retención de Comprobantes de Compras (Norma No. 

08-10 y 05-19).

Modificaciones de casillas con monto igual o inferior

Sólo se permitirá la modificación de estas casillas, siempre y cuando se declare un
monto igual o inferior a lo digitado en la declaración que pretende modificar.

• ITBIS pagado importaciones.
• Pagos Computables Por Otras Retenciones (Norma 2-05).
• Otros Pagos Computables a Cuenta.
• Ingresos por Exportaciones.
• Ingresos por Ventas en República Dominicana Bienes Exentos.
• ITBIS pagado en compras locales y servicios deducibles.

Otras restricciones de casillas

• Saldo a Favor Anterior: Sólo se permitirá modificar esta casilla siempre que el
   valor a modificar sea el saldo a favor generado en el período anterior o que el
   mismo sea menor.

• Pagos Computables por Retenciones (Norma 8-04): Sólo se permitirá la
   modificación de esta casilla si el monto no es mayor a las retenciones
   reportadas por las Compañías de Adquirencia.
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Pasos a seguir para enviar la Rectificativa de ITBIS (IT-1) a través de la 
Oficina Virtual

1. Ingrese a la página web www.dgii.gov.do y haga clic en el link de “Oficina Virtual”.
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2. En “Usuario” y “Clave” digite su RNC o Cédula, su clave o contraseña y luego pulse
     el botón “Entrar”.

3. En caso de que aplique, el sistema le pedirá que digite un número específico de su 
tarjeta de códigos o el código de seguridad que aparece en el token o Soft-Token, 
según corresponda.

4. En el menú “Declaraciones Juradas”, seleccione “Declaraciones Rectificativas”. 
    El sistema le pedirá que digite un número específico de su tarjeta de códigos,
    el código de seguridad que aparece en el token o Soft-Token, o el código de 

validación enviado a su correo electrónico; según corresponda, pulse "Continuar".
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5. Pulse "IT1 - Declaración del ITBIS / ANEXOS".

6. Digite el “Año” y elija el “Mes” al que corresponde la declaración y pulse "Continuar".

Nota: Las rectificativas se deben realizar en orden de períodos, desde la más antigua hasta 
la más rereciente.

Importante: Solo a aquellos contribuyentes que no posean Token, Soft-Token o Tarjeta 
de Códigos, les será enviado un código de validación al correo electrónico vinculado a 
su Oficina Virtual.
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7. En "Anexos requeridos" pulse en "ITA - Anexo de la Declaración del ITBIS".

8. El sistema le pedirá que digite un número específico de su tarjeta de códigos, el 
código de seguridad que aparece en el token, Soft-Token o el código de validación 
enviado a su correo electrónico; según corresponda, pulse "Continuar".
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9. Complete el formulario con los nuevos datos correspondientes y al finalizar, pulse
    “Enviar Documento”. El sistema presentará un cuadro emergente con la siguiente
    pregunta: “¿Está seguro de enviar el documento?”, de ser así pulse "Aceptar".



Notas:
- Confirme los cambios realizados en la opción “Declaraciones”, del menú “Consultas”.
- En caso de que por alguna restricción no pueda realizar su rectificativa de ITBIS, se 

desplegará un mensaje indicándole pasar por su Administración Local correspondiente.

Eliminación de Rectificativa

Si detecta algún error, el contribuyente tendrá la opción de eliminar las rectificativas
realizadas a través de la Oficina Virtual, hasta las 11:59 p.m. del día en que se 
registra la rectificativa. Pasado este tiempo tendrá que volver a rectificar la 
declaración modificada.

10. Luego de enviar el anexo, debe seguir el mismo procedimiento para enviar el   
       Formulario IT-1. Después de enviado cada formulario, puede imprimir la  
       constancia del envío, pulsando “Imprimir Constancia”.
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